
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha, pasó el presente Proceso de la Seguridad Social de Primera 

Instancia, promovido por LUZ ENITH GAVIRIA URREA contra 

ANGELICA MARIA LORENA LÓPEZ LOAIZA (Rad. 2019 – 437), a 

despacho de la señora Juez para los fines legales pertinentes informando 

que se encuentra en firme el auto mediante el cual se ordenó estar a lo 

resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior de este Distrito quien 

mediante decisión adoptada el 18 de junio del año que avanza, confirmo 

la decisión adoptada por este judicial en el auto del 26 de noviembre de 

2020, a través del cual se tuvo por no contestada la demanda.  Sírvase 

proveer,  

 

 

MAURICIO TORRES QUIRAMA 

Secretario Ad-hoc 

Auto de sustanciación No. 1617 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se procede a fijar como fecha 

para la realización de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL 

PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE PRUEBAS el día 

TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ  

 

         

Por Estado Número 130 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 

Manizales, agosto 6 de 2021. 

 
MAURICIO TORRES QUIRAMA 

SECRETARIO AD HOC 
 

 


